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ACUERDO f'¡UMERO 014
(8 de julio de 2005)

"POR EL CUAL §E COñICEDEI{ Uf.¡A§ AUTORIZACIONES AL ALCALDE
PARA GESTIONAR, CONTRATAR Y SU§CRIBIR EMPRÉST¡TOS"

EL HONORABLE CONCEJO MUNIC¡PAL DE SANTA RO§A DE OSOS, en uso de sus facuftades
constitlcionales y legales, y en especial las conferidas por la ley 136 de junio 2 de 19g4,

ACUERDA:

ART|CULO PRIMERO: Autorizase al Señor Alcalde por elérmino de seis (6) meses contadae a
partir de la fecha de Ia sanción del presente Acuerdo, pa-a contratar empréstitos con
BANCOLOMBIA o el lnstituto para el Desanollo de Antioquia (IDEA), con las siguientes
caracterisücas:

VALOR
de de Urbana $130',o00.000

de eI ECOPARQUE $200'000.000

ARTíCULO SEGUHDO: Autorízase al Señor Alcalde para:

tf 1. Convenir las modalidades, plazo, intereses, garantias, lugar y forma de pago y demás
condiciones a que deban sujetarse estos emprástitos de acuerdo ccn las normai específicas
sobre la materia y con la rcglamentación intema de las respectivas entidades bancarias en el
caso de que sc sreen lineas especiales.

2. lncorporar, al presupuesto el empréstito en cuantia de esb autorización y hacer los traslados
presupuestales necesario§ que le permitan al municipio, cubrir tas obtigaciones contaidas en
virtud de dichos contratos..

ARTíCULO TERCERO: Los recursos provenientes de las operaciones de cÉdito público en el
presente Acuerdo, se destinarán únicamente y exclusivamente para los dos proyectos enunciados, y
en las cuantias enunciadas, en forma respectlva.
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ARTICULO CUARTO: Las autorizaciones conferidas en el presente Acuerdo tendÉn vígencia a
partir de la fecha de su publicación y hasta el 31 de diciembre del presente año.

ARTíCULO SUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y denoga las
disposiciones que le sean contrarias.

DADO POR EL HONORABLE CONCEJO DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS (ANTIQUIA)
EL DrA OCHO (08) DE JULIO DE MrL CrNCO (2.005).

LOPERA ERIKA AVE iLotrrooño t-.

Presidente Secretaria

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COM|SIÓN TERCERA, EL CTNCO (05) DE
JULrotY EN PLENARTA EL DiA OCHO (08) DE JULIO DE DOS t\.1t1CTNCO (2005)

ERIKA
Secretaria

ALJO
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ALCALDíA MUN}CIPAL
Santa Rosa de Osos 12 de julio de 2005

El acuerdo número 014 fue recibido en ésta fecha

PUBL

EL ALCALDE

LA SECRETARIA

t,

CERTIFICO

Que elAcuerdo 014 que antecedefue publicado hoy 12 de
julio de 2005

SECRETARIA
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